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Se suscribe á este p e r i ó 
dico, que sale los m a r t e s , 

jueves y s á b a d o s , en la l i 
brería de Cuesta frente á las 
gradas de S. Fel ipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María , n ú m , 2 cuarto p r i n 
c i p a l , á b rs. a l mes» 

En laS provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías en 
que se suscribía á L A C R Ó s i C A 

á 10 rs. al mes franco de p o r t e . 

Los avisos ó articule? po
dran remitirse franqueadosá 
la casa de la redacción. 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Madrid. = E l 
F<icrao. Sr . secretario del despacho de lo Interior 
ice dice con fe» ha 19 de mayo ú l t i m o lo que si— 
e-¿e.=Excmo. S r . = A l dispensar el Señor Rey don 
Fernando v n (q . e. e. g.) en real orden de 2 0 de 
t : i l de 1 833 la publicación en las provincias de 
sfi periódico con el t í tu lo de boletín of ic ia l , se 
propuso S. M . a l iv ia r á los pueblos de la pesada 
carga que sufrían eu la comunicación de las ó r d e 
nes por el método de veredas; y queriendo S. M . 
la Reina gobernadora que esta sea para ellos mas 
económica todavía con la d isminución del coste de 
dicho per iódico , se ha diguado mandar lo s i 
guiente : 

i . ° Los boletines oficiales de las provincias d i 
rigidos á los pueblos que pagan suscripción o b l i 
gatoria son francos de porte en su conducc ión por 
el correo, que ejecutará la renta gratuitamente. 

2 . 0 Esta franquicia empezará á tener lugar en 
i .° de julio venidero: pero no gozarán de ella los 
boletines oficiales dirigidos á los suscriptores vo 
luntarios. 

3.* E n el tiempo que resta basta aquella fe
cha examinarán los gobernadores civiles de las 
'provincias la cantidad alzada que paguen los em
presarios de los boletines oficiales a la renta de 
correos por su franqueo en la capital de cada una, 
y prorateáudola entre la totalidad de los pueblos 
suscriptores de t e rmina rán el previo l iquido abo
nable á aquellos por la suscripción de cada pueblo. 

4*° Los gobernadores civiles remi t i rán a l m i 
nisterio de mi cargo* raaou exarta de la rebaja que 
en el mismo precio liquido resulta por efecto de 
esta concesión en MIS respectivas p r o v i n c i a n a fin 
deque se coiiosc* la suma «1*1 beneficio que sr «lis»» 
pensa a !..«* pueblos, y c u á l e* la provincia en d»>n-
de oblicúen u m i n o s p u u o el boletín. — Lo que 

comunico á V . E . de orden de S. M . para sn i n 
teligencia y cumplimiento. 

L o que hago saber á todos les pueblos de esta 
provincia para su inteligencia y conocimiento de 
las benéficas disposiciones del gobierno de S. M . 
'Madr id 4 de junio de 15^4.=J. E l duque de Gor . 

* > 

Gobierno civil de la provincia de Madr£cL==¥A 
Excmo. Sr. secretario del despacho de lo interior 
me dice cou fecha 1 9 de mayo últ imo* lo que s i 
gue.= Excmo. S r . = D. José García Sana, vecino de 
Madrid , ba acudido á S. M . la Reina gobernado? * 
solicitando se digne mandar que los gobernador* ~s 
civi les , las sociedades económicas, y los arunta
mientos de todo el re ino, se provean a l precio de 
6 rs. vn. del Mauual que ba escrito sobre fa <r 
de sedas en general , y en particular de i a l l ama
da China ó Catabres*, ofreciendo ceder 2 rs» tm 
rada ejemplar que se despache por .este medio en 
favor de las escuelas normales ó cualquiera oüro 
establecimiento o .e sea del so: era 110 axr*d«x Y r n 
su consecuencia se lia ser* ido resolver SL M.» qa* 
recomiende a V . la citada obra , como de Su real 
orden lo ejecuto, para los fines indicador — i ja UTÍIT 

bago saber a todos los pueblos de esta provincia*, 
recomendándoles de nuevo eucaatnenfce «a araquttt-
cion cié un l ibro, que, eu breves pa ¿ ia * s.com|Mrr*~-
de avisos lan sencillamente -rricebidna rmna tmiti 
resantes para la prosperidad del ramo de produc
ción de sedas. Madr id 3 de jumo de niM^nnJL E l 
duque de Gor . 

Gobierno a\H de la provincia de MmdniiL nn f\ 
Excmo. Sr . secretario del despacho de lo Inter oc 
me dice con fecha de a3 de mayo ú l t i m o lo que 
s ¡£uc .= " F i e m o , Sr.=-Por los ar t ículos 1 6 y 1 * d d 
real decreto de 3 del corriente sobre caía .jr ¡vara 
se previene que el prodotto de las licencias quede 
alerto rspeviahncnte a l p*§n de las recomn****** 
por la asunción de nuimaka dañinos*: mas njanjjj 



nno de los arbitrios que constituyen los fondos de 
policía , y debiendo producir inconvenientes con
siderables Su disminución en la actualidad, se ha 
servido mandar S. M . la Reina gobernadora que
de suspensa por ahora la ejecución de los citados dos 
a r t í c u l o s , sin perjuicio de que tengan su puntual 
observancia cuando hayan cesado los motivos que 
hoy lo impiden: que en su consecuencia con t inúe 
la policía espidiendo las licencias para cata y pes
ca con la misma re t r ibución establecida en sus re-
(lamentos vigentes, aplicando á sus fondos el pro
ducto como hasta aqui; y que por la ¿presentacion 
de animales dañinos muertos se hagan los abonos 
establecidos antes del espresado real decreto en las 
mismas cantidades y por los mismos fondos sobre 
que estaban seña lados.—Pe rea! orden icr comuni 
co á V . E . para su inteligencia y cumpl imien
to* w = X o que hago saber por medio de este p e r i ó 
dico á todos los pueblos des esta provincia para sta 
debido cumplimiento. Madr id 5 de jun io de i8 34* = 
J . £ 1 duque de Gor . 

Dirección general de ren/<M.==Aduanas.==Cir-* 
cu la r .=E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda ha comunicado á esta direc
ción con fecha aa del actual la real orden que 
¿ f f p t . \ \ ' 

' 'En te rada la Reina gobernadora de lo es puesta 
por esa dirección general con fecha í S de abr i l 
próximo pasado, aceita del espediente que la mis 
ma ins t ruyó cou motivo de la queja producida por 
fcVfilKi^ por s i jr 
á noctibre de ' los demás moradores del campo de 
Aguilas, en la provincia de Cartagena, á causa, de 
habérseles comprendido en el repartimiento del 
subsidio dé comercio por los ganados de su perte- , 
iiencra; y teniendo presente S. Ivl. lo prevenido en 
los ar t ículos t i y 12 de la ins t rucción de aa de 
noviembre*de t 8 a 5 , y en la real orden de 20 de 
diciembre de 1S2G, se ba servido declarar que los 
labradores no están sujetos al -pago-del subsidio de 
comercio por las cr ias , leche y lana que producen 
ana ganados , cuando verifiquen la venta de estos 
productos eu su estado natura l ; y que solo debe
r á n estar sujetos á contribuir cuándo se ocupen en 
la compra y venta de ganados ágenos , ó de los 
frutos d£ estos, en cuyo casó hacen un verdadero 
tráfico mercantil. De real orden lo comunico á 

i Y . SS* para su inteligencia y efectos coi respon
dientes, J 

Y la dirección la inserta á V . S. para su c u m 
plimiento ; avisando el recibo. 

Dios guarde á Y . & muchos años. Madr id a€ 
de mayo de a 8 3 4 ^ A n t o n i o Alonso. / ; 

Secretaria -del acuerdo de la real audiencia 
de Madrid.~Vor e lSr . i). Damián de la Santa, se
cretario de la sección de Gracia y Justicia del C o u -
ABLjO Real de ¿ a p a ñ a é judias, se ha comunicado 

á esta real audiencia de Madr id con f cha 26 del 
corriente la real orden del tenor s¡guiente.= M Coa 
fecha 18 de abr i l ú l t i m o se comunicó al Excmo. 
Sr. presidente del Consejo Real de España.é lu . 
dias por el ministerio del Fomento general del 
reino la real orden siguieiite.=Excmo. S r . = La di. 
pulacion general de Visca ya r e c u r r i ó á S. M . por 
conducto de este ministerio, solicitando se hiciese 
estensiva á aquella provincia la gracia comedid* 
á la de Alava por real cédula de 16 de fetiembre 
de 183a de habilitar á los poseedores de vínculos 
para que pudiesen permutar las fincas de valor de 
i a 3 rs. abajo, mediante una información de uti
l idad y tasación pericial que se hiciese ante la 
misma diputación y con. sola su aprobación. S. M 
la Reina gobernadora para resolver con todo el 
posible acierto sobre este asunto es l imó oir suce
sivamente el parecer de la real cámara de Castilla 
y el del consejo de gobierno; y conformándose en 
un todo con el emitido por este ú l t i m o , igual eu 
la esencia al de la cámará , ha venido en maudar 
lo siguiente.==Artículo i . ° Se amplia á todas U*-
provincias de España la gracia de poder perinu* 
tar las fincas vinculadas de valor de 1 a$ rs. aba* 
j o , sin que .para la formalizaciou de estos acta» 
sea, necesario practicar roas diligencias que la cor
respondiente tasación de peritos, y una sencilla 
m(orinarion que acredite la ut i l idad de lá pernm.-
ta en favor de las vinculaciones, con c i tac ión y au+ 
dtencia tustructiva de los inmediatos sucesores an« 
te tos corregidores ó alcaides mayores de los dis
tritos respectivos, quienes después de concluidos es
tos espedientes los a rch iva rán en las escribanías don* 
dése hubiesen instruido, y solo en el caso de disen
t i r e l inmediato sucesor, ó negar la aprobación el 
corregidor ó alcalde mayor , t end rán la acción los 
poseedores de los v ínculos de recurr i r a l Consejo 
Real de España é Indias para que este resuelva en 
el asunto, ó consulte á S. M lo conveniente.=Ar-
t ículo a.° Por identidad de razón , en el caso de 
redimirse por los deudores censualistas censos que 
no escedan del valor de los i a3 rs. en capital é 
impuestos á favor de vinculaciones * deben dis
frutar estas subrogaciones de la misma gracia que 
las permutas de fincas vinculadas, y llevarse á 
efecto la subrogación ó la nueva imposición del 
capital redimido, ó su inversión en favor de la 
vinculación ; practicándose con iguales formalida
des la información de utilidad ante los respecti
vos corregidores ó alcaldes mayores, y con audien
cia ins truct iva del inmediato sucesor.=De real or* 
-den lo comunico á V . F . para su inteligencia , la del 
•consejo y demás efectos convenientes á su c u m p l í -
miento."—Dios guarde á »V. *E. muchos años. M a 
dr id 18 de abr i l de 1 8 3 4 . = J a v i e r de Burgos.=Se>-
i ior presidente del Consejo Real de España é I n 
dias. = Y publicada dicha real orden en la sección 
de Gracir» y Justicia del propio Consejo Real en 7 
de l ac tua l , ha-acordado su cumplimiento, y que 



* comunique» como lo bago, á todas las audien
cias del reino para su inteligencia y c i rculac ión á 
los\pueblos «le su d¡ t i r i to . Publicada en este t r i 
bunal la real orden inserta acordó su c u m p l i -
miente.~Es c o p í a . = J u a u Diego Mar t ínez . 

'Estrado de los últimos, partes recibidos, en el mi
nisterio de la Guerra. 

E l capitán general de Aragón con fecha de i . ° 
del actual dice lo siguiente: Excmo. S r . : Tengo el 
honor de elevar á manos de V . E . la copia del par
te que me ha dirigido el coronel Nogueras, quien, 
después de cuatro dias de consecutivas marchas de 
i i , 1 2 , 14 y 1 6 horas de eamiuo t alcanzó a l fin á 
la facción de Caruicer, y consiguió derrotarla. 

Nunca dudé que este ser ía-el resultado siem
pre que diese alcauce á la facción, pues me era co
nocida la decisión y el valor del coronel Nogueras 
y el de las tropas de su co lumna, que anhelaban 
llegar a las manos coa el rebelde qué por el tras-
cursó de dos meses habian perseguido incesante
mente. 

E l comandante general de las provincias vas
congadas dice con fecha de 3i del.pasado, que de
seando esterminar las partidas de facciosos que, 
con e l nombre de aduaneros roban y atentan contra 
u seguridad de los viajeros, dispuso que en la no
che anterior se ocultasen algunos celadores de la 
provincia en los centenos, próximos al camino de 
Miranda, los cuales llenaron completamente su ob
jeto, pues de los cuatro que bajaron, Alejo Val lé 
y José Pérez, naturales el primero de Sa in i l l a s , y 
el segundo de Leza, fueron pasados por las armas, 
mientras que Esteban y -Manuel, naturales de I l a -
ro, murieron el primero de un balazo en el cami
no real, y el segundo con un balazo se arrojó al 
Ebro, del que 4io se sabia hubiese salido. Los men
cionados ladrones han dejado en el campo dos ca
ballos, una lanza y tres fusiles. 

Por parte del comandante general de Burgos 
se sabe que el coronel S. Cristóbal babia aprehen
dido en un careo que llegaba á ta colegiata-de san 
"Quircelos efectos siguientes: retacos 2 , pistolas 
"bridas 1 , correas de grupa 6 , > trabucos 2 , carabi
nas' 6, pares de botas 1 9 , cananas 1 , fusiles 3, ba
yonetas 1 , sables de infantería 1 , i d . de caballe
ría 4t espada de id. 1 , cinturoues 7, cordones de 
id. 1 8 , paquetes de cartuchos 1 6 , papeles de pó l 
vora 3o, batas sueltas 2 quintales, pares de zapa-
ios 39, sacos ó costales 1 4» hachas 1 , escopetas a, 
cañones de id. 1 , y ademas fuerou cogidos 1 0 fac
ciosos. 

V A I U E D A . D E S . 
V E N T R I L O Q U I A . 

Testimonios Mistéricos. Cómo se forma la voz del 
ventriloquia. 

Los individuos que tieuen la facultad de ba-

*79 
M a r con el estómago se llaman ventriloquias, gas-
triloquios9 gastrimistas ó engastrimistas. Es de 
creer que las antiguas Pitias ó S ib i las^ran gastr i-
trimistas. E l que iba á consultarlas oía salir sus 
palabras del fondo del pecho, y uo advertia que 
abriesen la boca n i moviesen Ips labios. E l mismo 
fenómeno se notó en algunos poseidos en los p r i 
meros siglos del cristianismo. Se supone que la p i 
tonisa Je Iboe, evocando á Samuel delante de Sáu l , 
se valió de su poder gastromanciano para hacer 
hablar á la sombra. P l a t ó n , Hipócrates ( l ib . v. de 
las epidemias) y Plutarco, hacen mención de los 
ventr i toquíos , citando muchas veces á Eur ic lcs 
como el primer gastrimita que se conoció . S. Cr í sós -
tomo considera á los ventriioquios corno hombres 
divinos , juzgándolos dotados de la facultad de pro
nosticar: La misma op in ión sostiene a c u m e n ¡o. 
L e r y , viajero francés del siglo ana, describe una 
escena de ventriloquio de que fue testigo durante 
su permanencia entre los tupinambas. Antonio 
V a n - D a l e , médico ho landés , refiere lo siguiente. 
" M i l i ares de hombres, han visto como yo el año 
de 1 6 8 5 eu Arnsterdan eu el hospital de ancianas 
una muger de edad de 73 años , llamada Bárbara. 
Jacobiy que de continuo estaba sentada cerca de su 
cama cou la cara vuelta hacia el lado donde d i r i 
gía la palabra , fingía hablar á un hombre que l l a 
maba Joaqu ín . Según lo que ella decía se oia a l 
supuesto Joaqu ín tan pronto re í r como l lorar , 
Otras veces es halaba profundos suspires, hacia ex
clamaciones, se reia á carcajadas ó cantaba, y tfr-
do esto con tanto arte y gracia, que no se notaba 
esfuerzo n inguno, titubeo, n i la mas ligera inter
rupción.** Celio Hhodiginus, que profesaba las be
llas letras en Mi lán y Padua a l pr inc ip ió de! s i 
glo x v i , habla también de una muger desde cuyo 
vientre se oia la voz del espíritu inmundo." Aquella 
voz , a ñ a d e , era muy confusa: pero cuando él que
r í a la voz era clara é inteligible. E l diablo qué 
moraba en el vientre de la muger se llamaba Cin-
cinnalu/us; las respuestas que daba sobre las. co 
sas pasadas eran maravillosas; pero interrogado 
acerca del porvenir era el mayor embustero del 
mundo, y ajguuas.veces manifestaba su ignorancia 
afectando una especie de murmul lo incierto, uu 
ru ido sordo, del qne ¿íada podía entenderse." Ge
r ó n i m o Oleaster , grande inquisidor ae Portugal, 
sabio distinguido, en una obra que i m p r i m i ó en 
-i656 cita el hecho siguiente: "Estando estudian
do en el colegio real de Lisboa me acuerdo de haber 
.visto una joven llamada Cecilia, que se llevó al pa
lacio , aute cuyo senado compareció. Oyóse salir 
de sus codos y otras partes.de su cuerpo una vo* 
imperceptible, atribuida á un llamado.Pedro Juan, 
.muerto hacia a lgún tiempo. Esta.voz respondía a l 
instante y muy pronto á las preguntas que se l t 

4iacia.ii, y no cesaba de recomendar á todo el mun
do la indigencia de la pobre Cecilia. Por sentencia 
del senado esta Joven fue deserrada á la U h de 

http://partes.de
http://4iacia.ii


28o 
santo Tomas, una de l i s Anti l las , dónde m u r i ó . * 
Agustín Steuchus, llamado Eugubinus , obispo de 
Gucainaoj en Gandía , alicoiu babee visto ven tn -
loqu'ñs'': pero no cree es-te arte natural , y lo a t r i 
buye a los diablos. Esteban Pasquier, eu sus* invés-
tigaettnek relativas d la Francia, l ibro v i del to
mo dice: H Hace i a á i 3 años m u r i ó un bu-; 
fon llamado Constantino, que representaba casi to~ 
da especie de voces , tan pronto e l canto del r u i 
señor , con tal perfección que se equivocaban todos; 
tan prouto el rebuzno del asno; otras veces el l a -
orido de tres ó cuatro perros á uu tiempo que se 
querellan, con el ahul l ido del que se queja cuan
do le muerden los demás. Cou un peine que se 
aplicaba á la boca imitaba los sonidos de una co r 
neta. Sobre todo era admirable cuando algunas 
veces bablaba con una voz que encerraba en su es
tómago, de modo que llamando á uno parecía que 
venía de muy lejos, estaudo solo á dos pasos de 
aquel á quien se d i r ig ia dcc." E n i643 , dice el es
critor ingles Dickinsou, "que se veia en Oxford, 
Inglaterra, un hombre llamado el cuchichero ó 
barbullón del Rey, cuyo verdadero nombre era Fa-
*ning\ que cou la boca cerrada, los labios pegados 
c inmobles, eshalaba del fondo de su pecho pa la 
bras muy distintas de uu modo tau maravilloso, 
que se creia proceder de uti punto remoto." Juan 
¿ r o d e a u r c r i t ico sabio del siglo x v i , presenta en 
sus Misceláneas la historia de las bribonadas de 
Luis Brabante , ayuda de cámara de Francisco i , 
que, por medio de su talento de veutriloquio, per
suadió i una señora de Par ís le concediese la ma
no dé su h i j a , bien hecha, harinosa y rica, y o b l i 
gó íi uu banquero de León , llamado C o r ú a , á que 
le diese una buena cantidad de dinero. E u l i c los 
ventriloquios modernos mas celebres se cuentan el 
barou de Mengua , Sa in t -Gi l le , Ttuiet, FU-James y 
Comte. Estos vcntriloquios sou en el dia tan co
munes, que hay muy pocas personas que no los 
hayan oido. 

Por mucho tiempo se ha creído que los v e n -
trtloquios formaban sus voces i o tenor mente aspi
rando t\ aire. La Ctiapelle, que ha escrito una obra 
muy curiosa relativa al eugastriinisino, ha dado 
«Iguna luz sobre esta cuestión ; y los trabajos del 
D r . Fouruier hau destruido todas las dudas que 
podrían haber quedado sobre esta materia. E l me
canismo de las operaciones de la ventriloquia con
siste realmente en saber sofocar la voz apenas sa
le de la tarín je, por medio de una operación lar* 
ga y sostenida. La glotis, cerrad i casi del todo 
en este instante, rechaza el aire haca los pul ino-
M S f no dejando salir en seguida mas que la can
tidad est Hét icamente necesaria para formar la voz 
articulada. E l veutn<oquio habla en el acto de la 
expiración como na tu ra luiente hablan todos. A p e 
nas habrá persona que no pueda llegar a ser ven-
frt laquio, lo ún ico que se u ¡casita es trabajo, pa

ciencia, cierta flexibilidad en los ó r g a n o s , y sobre 
todo uu pecho robusto. 

• * , • . » 

Invención y significación de las cartas. 
Para distraer á Carlos v i eu Francia durante 

su demencia eu i-36-a se inventaron las cartas. E l 
as procede de una palabra latina que servia para 
designar una pieza dé moneda. E n los cientos, d i 
ce uu antiguo conmista , los ases sobrepujan á tos 
reyes, porque , según el adagio viejo, el dinero es 
ei nervio de la guerra, y que un rey sin dinero 
sería muy débil . Los bastos, palos ó garrotes, a hun
dan íes en los montes, indican que un general no 
debe acampar nunca su tropa en los sitios donde 
no haya leña, forrajes y víveres para no matar de 
hambre á su ejército. Las espadas y copas desig
nan los almacenes de armas y uteusilios necesa
rios para la guerra. Los oros son ciertamente el 
emblema de las recompensas, con las cuales los 
hombres mas pus i lán imes desarrollan su valor; 
David , Alejandro, César y Cario Magno se hallan 
á la cabeza de cada cuadril la en los naipes ant i 
guos; lo que significa que las tropas mas valientes 
nada pueden sin la esperieucia f capacidad y valor 
de sus generales. E l t í t u lo de sola corresponde al 
de infante ó soldado, grado por el cual se pa
saba autes d é llegar á ser caballeros. Damas bca
ballos. L a anagrama de Re jiña y Arjina qt iesekt 
en los naipes franceses es María de A u j o u , esposa 
de Carlos v n : Raquel representa á Inés Sorela; 
Palas á la valerosa Juana de Arco , y Judit á Isa
bel de BáViera , muger de Carlos v i . j \ o es difícil 
reconocer á Carlos v n en el rey de espadas. Da
vid, perseguido por su padre Saúl , atacado por sa 
hijo Absalou, representa á Carlos v i l , desheredada 
y proscrito por Carlos v i , volviendo á apoderarse 
de sus estados á mano armada, y atormentado des
pués por su hijo r que t u r b ó cou sus tramas los 
úl t imos años de su reinado, y fue causa de sa 
muerte. (Rol. de Guada lujara.) 

ANUNCIOS. 
Se saca á pública subasta el suministro de las r a 

ciones de pan^ cebada y paja que consuman las t ro
pas.y caballos del ejérci to de Estneniadura desde \f 
de octubre del presente a ñ o basta fin de setiembre 
de i835 ; estando señalado para el ún ico remate el 
dia i5 del corriente á las dore de su m a ñ a n a en los 
estrados de la ordenación de dicho ejérci to en la 
ciudad de Badajo/., calle de Mesones, n ú m . 

E u el pueblo de Iba l i e i n a i v o . t>es leguas deTrq-
í i l l o , provincia de Extremadura baja, se-vende una 
huerta de caber 12. fanegas il« tierra cercada con 
pared de piedra, con casa para el hortelano, cuadra, 
noria , pozo, 223 olives y 72 Mboles frutales de bue
na calidad y producción ; tasada ú : t ¡mámente en 
31,88a rs, K l que quiera enterarse de las condiciones 
7 tratar de ajuste acudi rá eu M a d r i d á la sombre
rería de la calle de Al lanrses 

Precios de granos en el mercado de hoy. T r i f S 
de 3<> a 44.r>*fan», cebada de iy e ai, .algar
roba de 29 á 3i# 

L'JÍÍ real privilegio: imps tutu del editor i). Pcdi o Ximenez de lluro* 


